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Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 

 
From: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali  
Sent: Wednesday, March 24, 2021 10:24 PM 
To: Diana Carolina Argote Delgado 
Subject: C24432 RV: CONTESTACIÓN DDA. 2018 240
 
 
 
DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 24 de marzo de 2021 22:04 
Para: Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DDA. 2018 240
 
 
 
DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Lugo Rosero Julian Ernesto <t_jlugo@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: miércoles, 24 de marzo de 2021 17:43 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DDA. 2018 240
 
Buenas tardes,
 

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO con c.c. 1.018.448.075 y t.p. 326.858; actuando como apoderado sus�tuto del FOMAG, adjunto envío la contestación de la
demanda del proceso con radicado 76001333300920180024000 en el cual el demandante es NORBERTO ARTURO ROJAS ESCALANTE y el demandado  LA NACION
MINISTERIO DE EDUCACION FOMAG. El despacho al que va dirigido es el juzgado 09 Administra�vo de Cali.

 
Dicho documento se acompaña con el poder y los respec�vos anexos.

 
 
JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO
Profesional 4 Zona 6
Unidad de Defensa Judicial FOMAG

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la persona o empresa a la cual está
dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos.
La respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento
de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en la política de protección de datos personales publicada en
www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas,
peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa
a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo
electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ.
Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del
Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante
la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la
presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o
derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para
su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos
por considerar que es de su interés.
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**RAD_S**  
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

 

 
 
Señores 
JUZGADO NOVENO (09) ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

E. S. D. 
 
 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: NORBERTO ARTURO ROJAS ESCALANTE 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- 

RADICADO:   76001333300920180024000 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 
 
JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.0.18.448.075 de Bogotá, y portador de la Tarjeta profesional 326.858 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, como apoderado sustituta del Dr. LUIS ALFREDO 

SANABRIA RIOS, conforme al poder de sustitución que se adjunta, mediante el 

presente documento me permito dar contestación a la demanda del presente 

asunto en los siguientes términos: 

 
 

PRONUCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES OPOSICIÒN A 

LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

A la No. 1, - Me Opongo, a que se declare la nulidad parcial de la Resolución 

No. 2022 del 04 de noviembre de 2004, mediante la cual el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio Regional Departamento del Valle del Cauca, 

reconoció y ordenó el pago de la Pensión Vitalicia de Jubilación, al docente 

NORBERTOARTURO ROJAS ESCALANTE al haber prestado su servicio como 

Docente en la "Institución Educativa del Valle" de Palmira Valle, La Resolución No. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

1151.13.3- 1663 de fecha 03 de junio de 2014, proferida por la Secretaria de 

Educación del Municipio de Palmira, mediante la cual le realizo al demandante, la 

Reliquidación de la Pensión, con el último salario correspondiente al último año de 

servicio a su retiro definitivo como docente; la Resolución No. 1151.13.3-1457 de 

Marzo 6 de 2016, mediante la cual la Secretaria de Educación de Palmira Valle, le 

negó el Ajuste de su Pensión de Jubilación, incluyéndole todos los factores 

salariales y la Resolución No. 1151.13.3.2307 del 07 de Mayo de 2018, mediante 

la cual la Secretaria de Educación de Palmira Valle, dio respuesta al recurso de 

Reposición interpuesto, confirmado lo decidido en la Resolución No. No. 1151.13.3-

1457 de Marzo 6 de 2016.  
 

A LA No 2 y 3- Me opongo, a que se ordene re liquidar la pensión de jubilación, 

con la inclusión de todos los factores salariales pretendidos y a que se condene a 

pagar mesadas pensionales adicionales ya que la SUJ 014 DE 25 DE ABRIL DE 

2019, MAGISTRADO PONENTEDR. CESAR PALOMINO CORTES se indica que la 

base de liquidación de las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a 

la expedición de la ley 812 de 2003 , a cuyo pago se encuentre obligado el FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y para los que se 

encuentren vinculados con vigencia de la ley 33 de 1985 los factores que se deben 

incluir en el IBL son los enlistados en el artículo 1ro de la ley 62 de 1985 y en todo 

caso no podrá ser diferente a la base de cotización sobre la cual se realiza aportes 

al docente. 
 

A LA No 4- Me opongo, por cuanto no son declaraciones y/o condenas en si ya 

que puntualmente se refieren más a aspectos procedimentales establecidos en 

nuestro ordenamiento jurídico y a las normas establecidas en la ley 1437 de 2011 

C.P.A.C.A. 
 

A la No. 5. - Me opongo, porque se trata de una pretensión subsidiaria que sufrirá 

la suerte de la principal, de modo que si no es procedente se declare la nulidad 

parcial del acto administrativo demandado no existe tampoco un derecho a percibir 

los valores que se solicitan en esta pretensión a título de condena. 

 

A la No. 6. - Me opongo, porque se trata de una pretensión subsidiaria que sufrirá 

la suerte de la principal, de modo que si no es procedente se declare la nulidad 

parcial del acto administrativo demandado no existe tampoco un derecho a percibir 

los valores que se solicitan en esta pretensión a título de condena, lo cual no podría 

hablarse de que se puedan llegar a aplicar los pretendidos pagos de interese 

moratorios, los que de ninguna forma se han causado ni están sopesados con 

elementos validos de juicio. 

 

A LA No 7- Me opongo, Por cuanto si bien los numerales 1 y 2 del artículo 365 del 

C.G.P., establecen la condena en costas a la parte vencida en juicio en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 8 del artículo 365 del C.G.P., solo habrá lugar a costas 

cuando el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 

comprobación. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 
  

PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO: No me constan, teniendo en cuenta que 

dichas aseveraciones solo pueden ser confirmadas por la entidad territorial, quien 

es el ente que retiene el expediente administrativo, por lo tanto, nos acogemos a lo 

que se pruebe en el proceso. 

 

AL CUARTO: ES CIERTO Según la documentación anexa al libelo demandatorio. 

 

AL QUINTO Y SIGUIENTES: NO SON HECHOS, toda vez que obedecen a 

manifestaciones subjetivas de la parte demandante. 

 

 

III. FUNDAMENTO DE DEFENSA 
 
Como fundamento de esta defensa se tienen el siguiente recuento normativo y 
jurisprudencia que se pasa a exponer:  
 
SOBRE EL RÉGIMEN PRESTACIONAL APLICABLE A LOS EDUCADORES 
NACIONALES 
 
La Ley 100 de 1993, exceptuó del Sistema Integral de Seguridad Social contenido 
en ella, a los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, tal como lo expresa en su artículo 279:  
 

ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES.  El Sistema Integral de Seguridad Social 
contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 1214 
de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia de la 
presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las Corporaciones 
Públicas. 

 
Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a 
cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. 
Este Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos pensionales 
en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la 
reglamentación que para el efecto se expida. 

 
Por ello, las prestaciones sociales del magisterio se gobiernan por las disposiciones 
de la Ley 91 de 1989, “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio”. 
 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Esta situación jurídica se reiteró con las Leyes 60 de 1993 y Ley 115 de 1994, que 
definieron el régimen prestacional aplicable a los docentes nacionales o 

nacionalizados, así:  
  
 
Ley 60 de 1993, artículo 6º:  
  

“El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes nacionales o 
nacionalizados que se incorporen a las plantas departamentales o distritales 
sin solución de continuidad y las nuevas vinculaciones será el reconocido por 
la Ley  91 de 1989, y las prestaciones en ellas reconocidas serán compatibles 
con pensiones o cualquier otra clase de remuneraciones. El personal docente 
de vinculación departamental, distrital y municipal será incorporado al Fondo 
Nacional de Prestaciones del Magisterio y se les respetará el régimen 
prestacional vigente de la respectiva entidad territorial. 
 

  
Ley 115 de 1994, artículo 115: 
 

“Régimen especial de los educadores estatales. El ejercicio de la profesión 
docente estatal se regirá por las normas del régimen especial del Estatuto 
Docente y por la presente Ley. El régimen prestacional de los educadores 
estatales es el establecido en la Ley 91 de 1989, en la Ley 60 de 1993 y en 
la presente ley”… 

 
Al respecto, la Ley 91 de 1989 señaló en su artículo 15, que el reconocimiento de 
las prestaciones sociales de los docentes nacionales vinculados hasta el 31 de 
diciembre de 1989, se efectuará de acuerdo con el régimen prestacional que han 
venido gozando en cada entidad territorial; en tanto que, para los docentes 
nacionalizados vinculados a partir del 1 de enero de 1990, se rigen por las normas 
vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, reguladas 
anteriormente por los Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978. 
 
En este sentido, dispuso:  
  

“ARTÍCULO 15.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 
nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero 
de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

  
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de 
diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, 
mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad 
territorial de conformidad con las normas vigentes. 

  
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, 
para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las 
normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en 
el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley.” 

  
En este orden de ideas, el Decreto 3135 de 1968, “Por el cual se prevé la 
integración de la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula el 
régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales”, y que 
cobijó a algunos servidores de los entes territoriales, preceptuó:   
 

“ARTÍCULO 27. Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o trabajador 
oficial que sirva veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad 
de 55 años si es varón, o 50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva 
entidad de previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación 
equivalente al 75% del promedio de los salarios devengados durante el último 
año de servicio”. 

 

No obstante, con la expedición de la Ley 33 de 1985, las disposiciones del artículo 
27 de decreto 3135 de 1968 y aún las del literal b) del artículo 17 de la Ley 6ª de 
1945, fueron derogadas, siendo aplicable actualmente a los empleados oficiales de 
todos los órdenes, lo previsto en el artículo 1º y 25 de la Ley 33 de 1985, frente a 
la pensión ordinaria de jubilación. 
 
De otra parte, el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, “Por la cual se aprueba el Plan 
Nacional de Desarrollo 2003 – 2006, hacia un Estado comunitario”, dispuso: 
 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. 
El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, 
es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”... 

 
Siendo así las cosas, ha sido aceptado que el régimen prestacional de los docentes 
vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio 
en las disposiciones vigentes con anterioridad a la expedición de la Ley 812, es 
decir, al 27 de junio de 2003.   

 
De lo anterior resulta que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, es el aplicado a todos los empleados públicos regidos 
por la Ley 33 de 1985, en los términos del artículo 1º:  
 
“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por 
la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 

jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario 

promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de 

servicio…” 
 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

En consecuencia a los docentes nacionales, se les debe liquidar su pensión 
con el 75% de los factores que hayan servido de base para calcular los aportes 

durante al último año de servicio. 
 
 
SOBRE LOS FACTORES SALARIALES Y SENTENCIA DE UNIFICACION SUJ -
014 DEL 25 DE ABRIL DE 2019. 
 
En lo que respecta a los factores salariales que deben constituir el ingreso base de 
liquidación pensional, el artículo 3º de la Ley 33 de 1985, expresa:  
 
 

“ARTÍCULO 3º. Modificado por la Ley 62 de 1985. "Todos los empleados 
oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de Previsión, deben pagar 
los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su 
remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o como 
inversión." 

 
Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación de los 
aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial estará 
constituida por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del 
orden nacional: asignación  básica;  gastos  de  representación;  prima  
técnica;  dominicales  y  feriados; horas extras; bonificación por servicios 
prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en días 
de descanso obligatorio. 

 
En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier 

orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan 

servido de base para calcular los aportes”. 

 

Posteriormente, la Ley 62 de 1985 dispuso en su inciso segundo del Artículo 1º, 
que: 
 

"Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los 
aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará 
constituida por los siguientes factores cuando se trate de empleados del orden 
nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, 
técnica ascensorial y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; 
bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en 
jornada nocturna o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las 
pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se 
liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular 
los aportes. (…).” 
 

Frente a lo señalado por las normas trascritas, la interpretación que se dio a través 
de la jurisprudencia del 4 de agosto de 2010 emitida por la Sección Segunda del 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Honorable Consejo de Estado1, concluyó que la base de liquidación debía incluir 
todos los factores salariales que emerjan de las prestaciones devengadas por la 

parte actora.  
 
No obstante, la anterior interpretación fue modificada por medio del reciente 
pronunciamiento jurisprudencial contenido en la sentencia de unificación del 28 
de agosto del 20182, emitida por la Sala Plena de la misma corporación, donde se 
señala la necesidad de cambiar la jurisprudencia en la medida que, la que se venía 
aplicando contrariaba el principio de solidaridad en materia de seguridad social, 
así el Honorable Consejo de Estado, puntualizó:  
 

“…A juicio de la Sala Plena, la tesis que adoptó la Sección Segunda 
de la Corporación, en la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010, según la cual el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 
no señalaba en forma taxativa los factores salariales que 
conforman la base de liquidación pensional, sino que los mismos 
estaban simplemente enunciados y no impedían la inclusión de 
otros conceptos devengados por el trabajador durante el último año 
de prestación de servicio, va en contravía del principio de 

solidaridad en materia de seguridad social. La inclusión de 
todos los factores devengados por el servidor durante el último año 
de servicios fue una tesis que adoptó la Sección Segunda a partir 
del sentido y alcance de las expresiones “salario” y “factor 
salarial”, bajo el entendido que “constituyen salario  todas las 
sumas que habitual y periodicamente recibe el empleado como 
retribución por sus servicios” con fundamento, además, en los 
principios de favorabilidad en materia laboral y progresividad; sin 
embargo, para esta Sala, dicho criterio interpretativo 

traspasa la voluntad del legislador, el que, por virtud de su 

libertad de configuración enlistó los factores que conforman 

la base de liquidación pensional y a ellos es que se debe 

limitar dicha base…”. (Negrilla fuera de texto original).  
 

En idéntico sentido, consideró el Honorable Consejo de Estado3, que el cambio de 

unificación jurisprudencial, por medio de la cual indica que debe tomarse solo los 
factores sobre los que se han efectuado los aportes, no pone en riego la garantía 
del derecho a la pensión del resto de los habitantes, si no por contrario asegura la 
viabilidad financiara del sistema; al respecto señaló: 
 

                                                             
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda; C.P: Victor Hernando Alvarado 
Ardila; Rad: 25000-23-25-000-2006-07509-01(0112-09); Actor: Luis Mario Velandia, fecha del 4 de agosto del 
2010.  
2 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo; C.P: César Palomino Cortés. Expediente: 
52001-23-33-000-2012-00143-01. Providencia del 28 de agosto del 2018.  
3 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo; C.P: César Palomino Cortés. Expediente: 
52001-23-33-000-2012-00143-01. Providencia del 28 de agosto del 2018. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

“…102. La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo considera 
que el tomar en cuenta solo los factores sobre los que se han 
efectuado los aportes, no afecta las finanzas del sistema ni pone en 
riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto 
de habitantes del territorio colombiano, cuya asegurabilidad debe el 
Estado, en acatamiento de los principios constitucionales de 
universalidad y eficiencia. 
 
103. Por el contrario, con esta interpretación (i) se garantiza que la 
pensión de los beneficiarios de la transición se liquide conforme a 
los factores sobre los cuales se ha cotizado; (ii) se respeta la debida 
correspondencia que en un sistema de contribución bipartita debe 
existir entre lo aportado y lo que el sistema retorna al afiliado y (iii) 
se asegura la viabilidad financiera del sistema…”. (Negrilla 
fuera del texto original).  
 

La hermenéutica jurídica lleva a concluir que esta afectación financiera de la que 
habla la aludida sentencia de unificación y los criterios planteados para la fijación 
de la base de liquidación pensional, son factores que se deben extender al régimen 
pensional docente, precisamente para salvaguardar la estabilidad de dicho 
sistema.  
 
Finalmente señalar como fundamento principal de defensa, lo señalado por la 
contundente jurisprudencia SUJ-014, emitida por la Sección Segunda del 
Honorable del Consejo de Estado de fecha 25 de abril de 2019 Consejero 
Ponente: César Palomino Cortés, con respecto al alcance de las reglas 
establecidas en la sentencia de unificación de agosto de 2018, aplicable al personal 
docente afiliado al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, señalando lo 
siguiente: 
 

“(…)La Sección Segunda en su función unificadora, salvaguardando los 
principios constitucionales de igualdad y seguridad jurídica, acoge el criterio 
de interpretación sobre los factores salariales que se deben tener en cuenta 
para la liquidación de la mesada pensional en el régimen de la Ley 33 de 1985 
que fijó la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo y sienta jurisprudencia 
frente a los factores que se deben tener en cuenta para la liquidación de la 
pensión ordinaria de jubilación de los docentes del servicio público oficial 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio vinculados 
antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, fijando la siguiente regla:  
 
En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes 
vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del 

mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación para los servidores 

públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores 

que se deben tener en cuenta son solo los factores sobre los que se 

hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º 
de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

diferente a los enlistados en el mencionado artículo.” (subrayado fuera 
de texto). 
 
(…)” De igual manera, el mismo antecedente jurisprudencial, indica los 
factores y reglas a tener en cuenta, cuando se trata de docentes vinculados 
al servicio, con anterioridad y posterioridad a la entrada en vigencia de la 
Ley 812 de 2003, indicando en su parte resolutiva: 
 
“Primero: Unificar la jurisprudencia del Consejo de Estado en el sentido de 

precisar lo siguiente: 

 

De acuerdo con el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003,  son 
dos los regímenes prestacionales que regulan el derecho a la pensión de 
jubilación y/o vejez para los docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial. La aplicación de 
cada uno de estos regímenes está condicionada a la fecha de ingreso o 
vinculación al servicio educativo oficial de cada docente, así:  
 
a. En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, 

que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 
para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 

33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo 

aquellos sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes 

de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, 

no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 
mencionado artículo. 

 
b. Los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la 

Ley 812 de 2003, afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, les aplica el régimen pensional de prima 
media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los 

requisitos previstos en dicho régimen, con excepción de la edad 

que será de 57 años para hombres y mujeres. Los factores que se 

deben incluir en el ingreso base de liquidación son los previstos en 

el Decreto 1158 de 1994 sobre los que se efectuaron las respectivas 
cotizaciones. (…)” 

 

Finalmente indicar, que las anteriores reglas y consideraciones establecidas por el 
máximo órgano judicial de lo contencioso administrativo, rigen y tienen fuerza 
vinculante de forma concomitante y retrospectiva respecto a la totalidad de 
conflictos de esta índole que se encuentren ya sea en etapa administrativa y 
judicial, y por ende no podrían apartarse de lo ya señalado por la presente 
sentencia: 
 

“(…) Segundo: Advertir a la comunidad en general que las consideraciones 
expuestas en esta providencia en relación con los temas objeto de unificación, 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

constituyen precedente obligatorio en los términos de los artículos 10 y 102 
de la Ley 1437 de 2011, para todos los casos en discusión tanto en vía 
administrativa como judicial, toda vez que los efectos de la presente sentencia 
de unificación son retrospectivos, en atención a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.(…)” 
 

Por estas razones, deben denegarse las pretensiones de la demanda para en su 
lugar declarar probadas los medidos exceptivos que se pasan a exponer.   
 
 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

 

VINCULACION DE LOS LITIS CONSORTES NECESARIOS: 

 

Solicito vincular al proceso en caso de no estarlo a la Entidad Territorial a la cual 

perteneció la docente accionante porque en consideración a lo dispuesto en la ley 

715 de 2001, la administración del servicio educativo, ya no nacionalizada si no 

descentralizada en cada una de las Entidades Territoriales, por lo tanto no existe 

ningún nexo causal, ni intervención del MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL, 

en el trámite que niega el reconocimiento y pago de la pretendida RELIQUIDACIÒN 

PENSIONAL  ya que se reitera que en virtud del proceso de descentralización, los 

tramites se encontraban en este caso exclusivamente a cargo de la entidad 

territorial certificada correspondiente, que es quien atiende las solicitudes 

relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, así mismo quien elabora y remite 

el proyecto de acto administrativo de reconocimiento a la FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. quien es la encargada del manejo y la administración de los 

recursos del fondo para su aprobación a efectos de que esta previo visto bueno 

efectué el respectivo pago y en caso de no conceder que se vincule en calidad de 

tercero participativo. 

 

En relación con la figura del litisconsorcio necesario señala el artículo 61 del Código 
General del Proceso:  
 
"ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 
respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 
de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 
personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 
demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, 
el juez en el auto que admite la demanda ordenará dar traslado de ésta a quienes 
falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado"(Destaca el Despacho).” 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 
De la norma antes trascrita se deriva que la finalidad de esa figura jurídica, y los 

presupuestos procesales para su procedencia, son: i)- Que el proceso verse sobre 
relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 
disposición legal, no fuere posible resolver de mérito sin la comparecencia de las 
personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos; 
¡i). Que exista una relación jurídica entre la pluralidad de sujetos eventualmente 
legitimados dentro del litigio y, iii). Que el asunto objeto de la litis, deba resolverse 
de manera uniforme para todos los litisconsortes. Al respecto, se tiene que la 
legitimación en la causa, ha sido definida por la doctrina y la jurisprudencia como 
la facultad que la ley sustancial o material otorga para que una persona pueda 
demandar o ser demandada y que ella deriva de la posición en la que se encuentre 
esa persona en relación con el derecho material o sustancial en litigio. 
 
En el presente caso, lo solicitado por la demandante es el reconocimiento y pago 
de la reliquidación de la pensión de jubilación con la inclusión de los factores 
salariales devengados en el año anterior a adquirir el status de pensionado, en su 
calidad de docente al servicio del MUNICIPIO DE CALI, prestación que según 
numeral 5o del artículo 2 de la Ley 91 de 1989, se encuentra a cargo de la Nación, 
y es pagada por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
 
En referencia a las prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, el Artículo 56 de la ley 962 de 2005, señaló: 
 
 "RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas 
por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de 
quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación 
de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado 
el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que 
llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial". 
 
Del examen del procedimiento legalmente establecido se concluye, que si bien la 

Secretaría de Educación DEPARTAMENTAL no es quien decide, crea, modifica o 
extingue la situación jurídica del docente, por cuanto el proyecto de acto 
administrativo se encuentra sujeto a la aprobación del administrador del fondo, en 
efecto, es quien elabora y suscribe el acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones sociales, siendo procedente su vinculación al sub lite, en los términos 
del artículo 61 del C.G. P, dada la participación que tiene en su elaboración.  
 
En efecto, se reitera al despacho, que la a que se declare la nulidad parcial de la 
Resolución 0476 del 19 de FEBRERO de 2013, por medio de la cual se reconoce, 
ordena pago  y liquidación  de una pensión de jubilación y las resoluciones 393 de 
10 de febrero de 2016 y 1020 de 23 de mayo de 2017 por medio de la cual se ordenó 
la reliquidación y las resoluciones 393 de 10 de febrero de 2016 y 1020 de 23 de 
mayo de 2017 por medio de la cual se ordenó la reliquidación, emitidas por la 
Secretaria de Educación respectiva, esta revestida de la presunción de legalidad, 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

legitimidad, validez, ejecutividad o de “justicia” de que deben estar dotados los 
actos administrativos, otorgándole en tal sentido plena eficacia y obligatoriedad a 

dicha  manifestación de la actividad de la Administración, suponiéndose entonces 
que el Acto Administrativo está conforme al ordenamiento jurídico superior. 
 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

 

El acto administrativo demandado y contenido en la Resolución 0476 del 19 de 

FEBRERO de 2013, por medio de la cual se reconoce, ordena pago  y liquidación  

de una pensión de jubilación, se profirieron en estricto cumplimiento de las normas 

legales vigentes ya aplicables al caso de la demandante, sin que se encuentre vicio 

de nulidad alguna, toda vez que la liquidación de la pensión de jubilación a ella 

reconocida se realizó teniendo en cuenta los factores sobre los cuales efectuó las 

cotizaciones, sin que sea procedente una nueva reliquidación para incluir otros 

factores diferentes a los que sirvieron de base para el IBL la relacionada con los 

factores salariales que se deben incluir en el IBL. 

 

Tales reglas se encuentran claramente señaladas en la sentencia de unificación 

SUJ 014 de 25 de abril de 2019, emitida por la Sección Segunda, del Honorable 

Consejo de Estado, Consejero Ponente: César Palomino Cortés,  providencia 

que sienta precedente y línea jurisprudencial, que viste de obligatorio 

cumplimiento para la resolución de conflictos judiciales y administrativos, en la 

materia que hoy nos convoca, de conformidad con lo señalado por distintas 

jurisprudencias de la Corte constitucional. 

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR CARENCIA DE FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

Solicita la accionante que se declare la nulidad parcial de la Resolución 0476 del 

19 de FEBRERO de 2013, por medio de la cual se reconoce, ordena pago  y 

liquidación  de una pensión de jubilación y  a título de restablecimiento del derecho 

se ordene re liquidar y pagar la pensión con base en el 75% del promedio de lo 

devengado en el último año de servicios incluyendo todos los emolumentos 

percibidos por la actora como retribución a su labor; sin embargo, no encuentra 

sustento jurídico tales pretensiones si se tiene en cuenta que para “la liquidación 

de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada 

persona hubiere efectuado las cotizaciones”, ya que el legislador “enlistó los 

factores que conforman la base de liquidación pensional y a ellos es que se debe 

limitar dicha base”, como lo ha establecido la jurisprudencia de Unificación del 

Consejo de Estado4. 

 

                                                             
4 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo; C.P: César Palomino Cortés. Expediente: 
52001-23-33-000-2012-00143-01. Providencia del 28 de agosto del 2018. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

El artículo 3º de la Ley 33 de 1985 modificado por el artículo 1º de la Ley 62 del 

mismo año, señaló que las pensiones de los empleados oficiales serían liquidadas 

“sobre los que hayan servido de base para calcular los aportes”, para tal efecto 

enlistó los factores que debían ser incluidos al momento de fijar el monto para 

liquidar la pensión de jubilación entre los que se encuentra: “asignación básica; 

gastos de representación; prima técnica; dominicales y feriados; horas extras; 

bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada 

nocturna o en días de descanso obligatorio”. 

 

En el presente caso, la prima de servicios no se encuentra prevista en el artículo 3 

de la ley 33 de 1985, por lo que la entidad al reconocer el derecho pensional se 

ajustó a derecho, sin que sea procedente el cobro de la misma para incluirla en 

una reliquidación pensional. 

 

EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 
excepciones, frente a los poderes oficiosos del Juez es necesario afirmar que lo 
fundamental no es la relación de los hecho que configuran una determinada 
excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el Juez encuentra probados 
los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
 

Por lo anterior, solicito al señor Juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas 

pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan 

probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 

 

V. PETICIONES 

 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a 

Ud., que previo el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones 

y condenas. 

 

PRIMERO.- Negar las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Declarar probadas las excepciones propuestas.  

 

TERCERO.- En consecuencia dar por terminado el proceso.  

 

CUARTO.- Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada. 

 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

VI. PRUEBAS 

 

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 

 

VII. ANEXOS 

 

Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA 

FIDUPREVIORA en la secretaria de su despacho o en Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, 

y/o en el correo electrónico notjudicial@foduprevisora.com.co y 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co.   

 

 

Del Honorable Juez, 

 

 
JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 

C.C. 1.018.448.075 de Bogotá 

T.P. 326.858 del C. S. de la J. 

 
 “Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: 

Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted 

puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo 
tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus 

Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. 
Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del 

App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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Señor(es): 

JUZGADO 009 ADMINISTRATIVO DE CALI 

E. S. D. 

 
 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 
Radicado: 76001333300920180024000 
Demandante(s): NORBERTO ARTURO ROJAS ESCALANTE 
Demandado(s): LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
AV 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 

 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO 
FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 
015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, lo 
dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes; conforme al Poder General otorgado mediante 
Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada por la escritura 
pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente aclarada por la 
escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 
y/o 

 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 1590 del 27 de 
diciembre de 2018, Escritura Pública No. 044 del 25 de enero de 2019 y Escritura Pública No. 0063 del 31 de enero de 2019, 
todas protocolizadas en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado (a) JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO, identificado (a) civil y 
profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir. 

 

Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del  
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 

La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 

Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos.  

Cordialmente, 
 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

 

Acepto: 
 

 
JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 
C.C. No. 1.018.448.075 DE Bogotá. 
T.P. No. 326.858 del C.S. de la J. 
 

 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
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